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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 337 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud impetrada por los señores JESUS ANTONIO 

RESTREPO GONZALEZ C.C. 3.563.235 expedida en Sabaneta, Antioquia y LEIDI MARCELA 

RESTREPO CARDONA C.C. 24.398.448 expedida en Anserma, Caldas de unirse en 

MATRIMONIO CIVIL se ajusta a lo señalado en los artículos 577, 82 del CGP, al numeral 3 

del artículo 17 del C. G. del P.  y a los artículos 113, 114 y 128 del Código Civil, el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Anserma, Caldas,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud presentada por JESUS ANTONIO RESTREPO GONZALEZ C.C. 

3.563.235 y LEIDI MARCELA RESTREPO CARDONA C.C. 24.398.448 para contraer 

Matrimonio Civil. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para la celebración del Matrimonio el día JUEVES 

OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS TRES DE LA TARDE. (3 p.m.). Los 

contrayentes y los testigos recuerden traer documentos de identidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 077 del 29 de mayo de 2023 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
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